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CONTRATO No. 4600098211 DE 2023 
         ORDEN DE COMPRA N° 110365  

 

CONTRATANTE: 
DISTRITO ESPECIAL DE CIENCIA, TECNOLOGÍA E 
INNOVACIÓN DE MEDELLÍN – SECRETARÍA DE 
SEGURIDAD Y CONVIVENCIA 

CONTRATISTA: Yepes Rubio Diana Giovanna 

NIT: 35.261.900 

REPRESENTANTE LEGAL: Yepes Rubio Diana Giovanna 

CEDULA DEL 
REPRESENTANTE LEGAL: 35.261.900 

OBJETO:   Suministro de alimentación para equinos y caninos de la 
Policía Metropolitana del Valle de Aburra. 

VALOR INICIAL DEL 
CONTRATO:   

Setenta y Seis Millones Cuatrocientos Veintiún Mil 
Novecientos Setenta Pesos M/L ( $76.421.970) 

VALOR ADICIONADO:  N/A  
VALOR FINAL DESPUÉS DE 
ADICIONES: 

Setenta y Seis Millones Cuatrocientos Veintiún Mil 
Novecientos Setenta Pesos M/L ( $76.421.970) 

PLAZO INICIAL: Noventa  (90) días calendario 
AMPLIACIONES:  N/A  
FECHA DE SUSPENSIÓN DEL 
CONTRATO: N/A 

FECHA DE REANUDACION 
DEL CONTRATO: N/A 

DURACIÓN TOTAL DEL 
CONTRATO: Noventa  (90) días calendario  

FECHA DE INICIO: 02/06/2023 
FECHA DE TERMINACIÓN: 31/08/2023 

En la ciudad de Medellín, el día 31 de agosto de 2023, se reunieron NATALIA CÁRDENAS 
HOYOS como supervisora suplente  y DIANA GIOVANNA YEPES RUBIO, quien actúa en 
calidad de Representante Legal de YEPES RUBIO DIANA GIOVANNA, en calidad de 
contratista, con el  fin de dejar constancia de la terminación del contrato en los siguientes 
términos: 

   

 
1. A la fecha el contrato cumplió con el plazo establecido en el mismo y en las 

modificaciones y/o ampliaciones si a ellas hubo lugar.  

http://www.medellin.gov.co/
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2. Sin perjuicio de la presente acta, el Distrito Especial de Ciencia, Tecnología  e 

Innovación de Medellín se reserva el derecho de hacer seguimiento a las obras, 
bienes y/o servicios y a las garantías que amparan la calidad de los mismos durante 
la vigencia de las pólizas, de acuerdo  con lo estipulado en el contrato. En caso de 
ser necesario, se procederá a realizar las reclamaciones a que haya lugar. 

 
  

Para constancia, se firma la presente acta por quienes en ella intervinieron, a los treinta y 
un (31) días del mes de agosto, del año dos mil veintitrés (2023). 
 

 

 

 

 

 

 

NATALIA CÁRDENAS HOYOS  DIANA GIOVANNA YEPES RUBIO 
Supervisora suplente    Representante Legal o Contratista 
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